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MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las doce horas con ocho minutos del día veintinueve de abril del año dos mil veintidós, 

atento a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: 

https://meet.google.com/gxr-muxr-pnr?authuser=0, con la finalidad de celebrar la 

Cuarta Sesión de tipo Ordinaria, las y los CC. Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Amadeo 

Guerrero Onofre y Azucena Cayetano Solano; Consejera y Consejero Electorales e 

integrantes del Comité; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel 

Preciado Temiquel, Encargado de la Dirección General Jurídica y de Consultoría; en 

representación de la Contraloría Interna Félix Pérez Cebrero, Jefe de la Unidad 

Técnica de Investigación y Responsabilidades Administrativas y Jesús Javier Astudillo 

Leyva, Secretario Técnico del Comité; todos integrantes del Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para la celebración de la sesión de trabajo programada para 

esta fecha. Contando además con la presencia Ingeniero Pablo Román Salgado, 

Coordinador de Presidencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la Consejera 

Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente 

instruyó al Mtro. Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico del Comité, 

procediera a realizar el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 

del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el quórum 

legal y sesionar válidamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico constató la presencia de todos y cada uno de 

los integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente 

se les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar 

su conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la 

sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada 

https://meet.google.com/gxr-muxr-pnr?authuser=0


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

}}}}}} 

 
 
 
 
 

Página 2 de 8 

 
 
 
 

la sesión y solicitó al Secretario Técnico dar lectura al proyecto del orden del día para 

la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó 

integrado de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 

pasado 30 de marzo de 2022. Aprobación en su caso.  

 

3. Informe 011/CTAIP/29-04-2022, que rinde la Secretaría Técnica del del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre la correspondencia 

recibida. 

 

4. Informe 012/CTAIP/29-04-2022, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las solicitudes de 

información a las que se dio respuesta en días hábiles, durante el mes de marzo 

de 2022. 

 

5. Informe 013/CTAIP/29-04-2022, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las actividades 

relevantes realizadas durante el mes de abril de 2022. 

 

6. Acuerdo 004/CTAIP/SO/29-04-2022,  

 

7. Asuntos Generales. 

 

Al término, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día 

del que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún 

punto o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, 

solicito al Secretario Técnico, someter a consideración de las y los integrantes del 

Comité, el proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Al respecto, el Secretario Técnico en atención a lo instruido, sometió a consideración 

y aprobación de la sesión el proyecto del orden del día a los integrantes del comité y 

previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue aprobado 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 

integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral Local, y 

toda vez que con antelación se circularon los documentos preparados de manera 

oportuna para esta sesión, solicitó al Secretario Técnico, someter a la consideración 

la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar 

de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos. -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, sometió a consideración y aprobación de las y 

los integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, 

previa afirmación de manera positiva de los integrantes del comité por vía electrónica, 

fue aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los 

documentos, la Consejera Presidenta del Comité, indicó al Secretario Técnico, 

procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico indicó que, el Segundo punto se refería a la 

Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Tercera Sesión de tipo Ordinaria 

del Comité de tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, celebrada el día 30 de marzo del 2022. Aprobación en su caso. - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico poner 

a la consideración y en su caso, aprobación de la minuta de referencia. - - - - - - - - - -  

 

Atento a la instrucción, el Secretario Técnico señaló: está a su consideración la minuta 

de trabajo correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de este Comité por lo que 

les solicito, sirvan manifestar su voto en la forma acostumbrada por favor. Al término 

de la votación, el Secretario Técnico informó a la Consejera Presidenta que la minuta 

había sido aprobada por unanimidad de votos de las y los integrantes presentes. - - -  
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En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico 

continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número tres 

del orden del día, correspondiente al Informe 011/CTAIP/29-04-2022, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

sobre las correspondencias recibidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta, señaló que está a consideración el informe 

antes referido y al no haber ninguna participación, pidió al Secretario continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número 

cuatro del orden del día, referente al Informe de Solicitudes que se le dieron 

respuestas correspondientes al mes de febrero 012/CTAIP/29-04-2022, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité, solicitó al Secretario Técnico 

rendir una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente el Secretario Técnico manifestó que en el informe en el que nos ocupa 

se dieron respuesta a quince solicitudes  de información dentro del plazo legal 

concedido en el artículo 150 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, de las cuales 7 solicitudes fueron del 

género masculino, seis solicitudes del género femenino y 2 sin especificar, se incluye 

también el nombre del solicitante, la descripción de la solicitud, el sentido de la 

respuesta, el número de oficio y el área que proporcionó la información. Es cuánto. -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaló que está a consideración el 

informe antes referido por si alguien desea hacer uso de la palabra y al no haber más 

participaciones solicitó al secretario técnico continuar con el siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número cinco 

del orden del día, referente al Informe 013/CTAIP/29-04-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el que 

aprueba Informe de las actividades realizadas durante el mes de abril. - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico Rendir 

una breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, el Secretario 

Técnico manifestó que en el informe en que nos atiende respecto de las actividades 

realizadas en el mes de abril de la presente anualidad son las siguientes; con fecha 7 

de abril de 2022, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre la Consejera Electoral, 

Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del IEPC Gro., el Encargado de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, Jesús Astudillo Leyva, y los titulares y 

encargados de las Direcciones Ejecutivas, Direcciones Generales, Coordinadores y 

Jefes de Unidades Técnica, con el objetivo de compartir los temas a implementar en 

materia de transparencia proactiva; conocer el diagnóstico de la UTTAI respecto a 

posibles ajustes a la tabla de aplicabilidad, respecto a las áreas responsables de 

cargar la información pública; emitir algunas recomendaciones generales y comentar 

el programa de testado de datos personales denominado TestData, Dicha reunión 

tuvo lugar en la sala de reuniones de este Instituto Electoral a las 11:00 horas, en la 

cual se contó con la asistencia de todos los encargados y titulares de las áreas, entre 

los acuerdos tomados, se consideró realizar un análisis con respecto a posibles 

modificaciones a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de 

diversas opiniones vertidas por funcionarias y funcionarios de este Instituto Electoral 

en torno a la información que corresponde cargar a sus áreas, en cuanto a las 

prácticas de transparencia proactiva, se acordó que se realizarán infografías sobre los 

acuerdos e informes relevantes del Consejo General de este Instituto, con lenguaje 

ciudadano e incluyente, la cuales se publicarán en las redes sociales institucionales, 

en la página web institucional, y serán traducidas a las principales lenguas originarias 

en el estado de Guerrero, así también se acordó la organización de un curso taller 

dirigido a las funcionarias y funcionarios públicos de este Instituto, sobre el manejo del 

software denominado TestData, cuya función es elaborar versiones públicas de 

documentos que contengan datos personales de carácter confidencial. - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Presidenta, señaló que está a consideración el 

informe antes referido por si alguien desea hacer alguna intervención y al no haber 

más participaciones solicitó al secretario técnico continuar con el siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número seis 

del orden del día, referente al Acuerdo 004/CTAIP/SO/29-04-2022, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

por el que se aprueban las versiones públicas de los CFDI pagados durante el ejercicio 

2017 a diversos funcionarios públicos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico Rendir 

una breve explicación del acuerdo mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo en atención a lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, 

el Secretario Técnico manifestó, que el día 10 de febrero de 2022, se recibió en la 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitud dirigida a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, signada por la C. 

Marisela Reyes Reyes, por medio del cual solicita información relativa a CFDI pagados 

durante el ejercicio 2017, a nombre de Diego Galeana Marín, Castro Chavarrieta 

Maricela, Ramírez Bailón Yadira, Moreno de la Cruz Efraín, Tapia Cruz Omar Said, 

Torres Maldonado Roberto, Pérez Cebrero Félix, Fabián Quiroz Jesús, León Reséndiz 

María Guadalupe, Hernández Naranjo Alejandro Paul, De la Paz Adame Víctor, 

Sánchez Vázquez Selene, Aparicio Arredondo José Juan, Castro Martínez Rosío, 

Justo Bautista Enrique, Valdovinos Ventura Nayeli, Reza Carrasco Azalea y Vega 

Ochoa Iván; así como   los CFDI pagados durante el periodo de enero a septiembre 

de 2017 a los CC. Marisela Reyes Reyes, Rosío Calleja Niño, Jorge Valdés Méndez, 

René Vargas Pineda, Alma Delia Eugenio Alcaraz, Leticia Martínez Velázquez, Felipe 

Arturo Sánchez Miranda, Pedro Pablo Martínez Ortiz y Enrique Justo Bautista; El día 

2 de marzo de 2022, fue recibido por parte de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, oficio 050/2022, signado por la Mtra. Alejandra Sandoval 

Catalán, Directora Ejecutiva de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, por medio del cual se consulta sobre la entrega 

de esta información; el día 3 de marzo de 2022, se remitió respuesta a la solicitud de 

análisis realizada por la Dirección Ejecutiva de Administración, mediante oficio 

032/2022 de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, en el cual 

se describen los datos personales confidenciales contenidos en los documentos 

derivados de la solicitud de información, aprobando criterios emitidos por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

referentes al Registro Federal del Contribuyente, la Clave Única de Registro de 

Población, la firma de servidores Públicos y el Número de Seguridad Social. Así 

mismo, se sugirió al área realizar las versiones públicas testadas de los documentos 
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en cuestión, así como la prueba de daños correspondiente para su aprobación por 

parte del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el día 1 de 

abril de 2022, mediante oficio 071/022, se remitió a la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, signado por la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, 

mediante el cual remite las versiones públicas de los documentos derivados de la 

solicitud de información de referencia, así como la prueba de daños correspondiente; 

con fundamento en el artículo 57 Fracción II y 124, de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; 28, 31 y 34  

del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por lo que se  aprueban las 

versiones públicas de los CFDI pagados durante el ejercicio 2017 a diversos 

funcionarios públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, para los efectos descritos en el numeral once del apartado de 

Antecedentes del presente acuerdo, en términos de la prueba de daño 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Presidenta, señaló que está a consideración el 

Acuerdo antes referido por si alguien desea hacer alguna intervención y al no haber 

más participaciones solicitó al secretario técnico continuar con el siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo, el Secretario Técnico mencionó que el siguiente punto en el Orden del 

Día correspondía a Asuntos Generales, y que ningún tema fue registrado. - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que al haberse agotado 

todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las doce horas con cuarenta 

minutos, declaraba formalmente clausurados los trabajos de la Cuarta Sesión de Tipo 

Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

recordándoles que para la próxima, se les convocará como siempre, en tiempo y 

forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal 

los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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_____________________________ 

C. Vicenta Molina Revuelta 

Consejera Presidenta del Comité 

 

 

 

______________________________ 

C. Amadeo Guerrero Onofre 

Consejero Electoral 

  

 

____________________________ 

C. Azucena Cayetano Solano 

Consejera Electoral 

 

 

 

_______________________________

_ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

  

 

 

_______________________________

_ 

C. Daniel Preciado Temiquel 

 Encargado de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría 

 

 

______________________________ 

C. Félix Pérez Cebrero 

En Representación de la Contraloría 

Interna 

  

 

_______________________________ 

C. Jesús Javier Astudillo Leyva 

Secretario Técnico 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA TERCERA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS. 


